
                                                                                                                                                                                       

 

COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA DEL SMS 
 

NOTA INFORMATIVA PARA LOS CENTROS DE MAYORES Y DISCAPACIDAD  

 

Se comunica que desde el día 27-02-2023 dejará de estar operativo el teléfono rojo de 

covid-residencias. 

 

Ante la aparición de brotes (Covid-19 y otras enfermedades transmisibles o de cualquier 

otra índole subsidiarias de atención y de comunicación a salud pública que incluye todas 

las EDO y los brotes de cualquier etiología)  que se produzcan en los centros se deberá 

comunicar al Servicio de Epidemiología, dependiente de la Dirección General de Salud 

Pública y Adicciones,  por correo a vigilancia.epidemiologica@carm.es  poniendo en 

copia a la enfermera de enlace sociosanitario de referencia que corresponda al centro 

según el área de salud de pertenencia. 

 

Salud Pública será la encargada del seguimiento epidemiológico del brote y de dar las 

recomendaciones al centro, así mismo valorará la necesidad de visitar el centro 

afectado en coordinación con la enfermera de enlace sociosanitario referente. La 

situación clínica de las personas usuarias la valorará el personal de coordinación socio-

sanitaria o quien el SMS determine así como su intervención en coordinación con salud 

pública. 

El suministro de Epis y pruebas de antígeno en situación de brote se servirá en función 

de los contactos estrechos generados y necesidad de estudio de contactos que salud 

pública determine en colaboración con la coordinación sociosanitaria si así lo requiere 

la situación, y que comunicará a la enfermera referente para realizar la petición y 

aprovisionamiento de las necesidades de estos. 

 

 

 

Murcia, a 24-02-2023 
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ANEXO I :  Enfermería de Enlace Sociosanitario por áreas de salud: 

 
AREA I 
• MADRD BURILLO M. VICTORIA   mariav.madrid@carm.es 

• ALEGRIA MORENO VERONICA    veronica.alegria@carm.es 
 
AREA II 
• BELCHÍ MARÍN Mª TERESA            mariat.belchi@carm.es 

• ALEGRIA MORENO VERONICA      veronica.alegria@carm.es 
 
AREA III 
• MARTINEZ MARTÍNEZ Mª ISABEL   mariai.martinez14@carm.es 

• LOPEZ PEREZ Mª VERÓNICA             mveronica.lopez@carm.es 
 
AREA IV 
• GARCIA LOPEZ Mª DOLORES          mariad.garcia62@carm.es 
 
AREA V 
• MARTINEZ ROS PABLO                     pablo.martinez9@carm.es 

• MINGUEZ BARBERÁ SONIA             sonia.minguez@carm.es 
 
AREA VI 
• SANLORENZO EGEA INMACULADA   Inmaculada.sanlorenzo@carm.es 

• MINGUEZ BARBERÁ SONIA                sonia.minguez@carm.es 
 
AREA VII 
• ESTEVE NAVARRO ESTELA                   estela.esteve@carm.es 

• MINGUEZ BARBERÁ SONIA                  sonia.minguez@carm.es 
 
AREAVIII 

• PEÑALVER SOTO MARIA ISABEL           mariai.penalver@carm.es 

• ALEGRIA MORENO VERONICA               veronica.alegria@carm.es 

AREA IX 

• DUARTE CLIMENTS GONZALO                  gonzalo.duarte@carm.es 

• SARABIA VICENTE Mª ASUNCIÓN            mariaa.sarabia3@carm.es 
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ANEXO II: Contactos de Salud Pública  

 

Se debe notificar la situación de brote por correo electrónico a 

vigilancia.epidemiologica@carm.es y a los teléfonos: 

De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas: 

-En las Áreas de Salud de Cartagena (Cartagena, La Unión, Fuente el Álamo, Mazarrón) 

y Mar Menor (Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar y Torre Pacheco) al 

Servicio de Salud Pública de Cartagena.  

Teléfono: 968326666 (Epidemiología)  

-En el Área Sanitaria de Lorca (Lorca, Águilas, Puerto Lumbreras, Totana, Aledo) al 

Servicio de Salud Pública de Lorca. 

Teléfono: 968468300 (Epidemiología)  

-En el municipio de Murcia a los Servicios Municipales de Salud.  

Teléfono: 968247112 (Epidemiología)  

-En el resto del territorio de la Región al Servicio de Epidemiología de la Dirección 

General de Salud Pública. : Teléfono: 968362039 

 

De lunes a viernes de 15:00 a 8:00 horas, sábados domingos y festivos 24h:  

-Todas las Áreas: Teléfono: 607 553 204 

 


